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Fecha de elaboración del informe:11 - Dic – 2026 

Ing. 
HUGO A. GONZALEZ LOPEZ 
Rector - UNIAJC 

 
1. Información General 

 

Contrato No.: DJC-CD-08.03.02-398-2025 

Contratante – Nit: 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

Nit. 805.000.889-0 

Contratista – CC/Nit: 
LEADERSEARCH S.A.S 

Nit. 830.065.157-8 

 
Objeto del Contrato: 

Prestar los servicios en el manejo de una plataforma tecnológica que 

favorezca la estrategia de empleabilidad de la UNIAJC dirigida a sus 

estudiantes y egresado. 

Fecha de Inicio: 26 / 05 / 2025 
Fecha de 

Terminación: 
31 / 12 / 2025 

Valor Inicial: $21.039.999 
Valor Otro Sí 

(adición o dismin.) 
N/A 

Valor Ejecutado: $21.039.999 

 
 
 
 

 
Forma de Pago: 

El contrato resultante se cancelará en pagos parciales de acuerdo 

con los servicios prestados por el contratista y sujeto aprobación del 

supervisor. 

Los pagos se realizarán dentro de los sesenta (60) días calendario 

siguientes a la radicación de la factura y/o cuenta de cobro con todos 

sus soportes, en observancia de los procesos de radicación de 

facturas y/o cuentas de cobro que ostenta la UNIAJC, y previa 

certificación  de  cumplimiento  a  satisfacción  expedida  por  el 

supervisor, una vez acreditado el pago de los aportes relativos al 

Sistema Integral de Seguridad Social. 

Certificado de 

Disponibilidad: 
10449 

Registro 

Presupuestal: 
17096 

Número de Factura: FE01970089894 Fecha de Factura: 11 / 12/ 2025 

Valor Factura: $21.039.999 

Supervisor y/o 

Interventor: 
Valentina González Valencia- Cédula N°. 1.118.260.595 

 
 
 
 

2. Obligaciones Generales del Contratista 
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OBLIGACIONES CUMPLIMIENTO 

Técnicas: Cantidad de Licencias, Tiempos de entrega. 60% 

Legales: Documentación legal, Actas, Licencias. 60% 

Laborales: Pago de aportes. 50% 

Financieras: Factura. 30% 

Riesgos: Efectividad de los controles a los riesgos detectados. 70% 

Otros No Aplica 

 
 

3. Obligaciones Especiales del Contratista 

 

Periodo del Informe: 

Actividades y/o 

entregables pactados 

con el contratista 

(Obligaciones 

Especiales) 1 

Descripción detallada de la 

gestión y/o actividades 

realizadas por el Contratista. 

 
Evidencia y/o producto (s) 

entregable (s) 

1. Proveer, mantener y Se realizó una actualización a la https://www.elempleo.com/co/sitio- 

actualizar el micrositio plataforma según indicaciones de la empresarial/uniajc?v2=true 

de acceso a portal universidad el día 17 de julio de 2025,  

laboral de acuerdo con que actualmente a l fecha se encuentra  

los requerimientos y las al aire.  

especificaciones de   

imagen corporativa de   

la UNIAJC.   

2. Administrar la Se diseño el portal web para que cada 

usuario pueda crear su hoja de vida y 

actualizarlo en caso de ser necesario. 

Así mismo, de manera mensual se 

envía un reporte con cada egresado 

registrado. 

 

información de los 

usuarios que se 
uniajc.xlsx 

registren el portal  

laboral  

3. Contar con software Los contratistas diseñaron la https://www.elempleo.com/colombia/Universi 

que soporta el sistema plataforma universitaria con la opción ties/Homes/HomeNotLogged.aspx 

de información por de búsqueda y almacenamiento de  

medio de servicios web, información vía web, el software con el  

base de datos que se trabaja recopila toda la  

 

 

1 Es necesario que para cada pago, el Interventor o Supervisor detalle las actividades realizadas por el contratista y los entregables del 

periodo correspondiente. 

http://www.elempleo.com/co/sitio-
http://www.elempleo.com/colombia/Universi
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búsqueda y 

almacenamiento. 

información de los currículos de los 

usuarios, vacantes y postulaciones. 

 

4. Sistematizar la 
validación de cedulas 
con segmentación del 
tipo de candidato y 
ingreso de candidatos 
únicamente de la 
comunidad 
universitaria. 

Durante este periodo se registró un lote 

de 2584 nuevas cedulas cargadas a la 

base de datos de la universidad en el 

portal. Además se recibió sistemas de 

información en Excel donde se 

muestran data detallada de los 

registrados. 

 

 

5. Asignar los usuarios El contratista de sistemas asignó los 

 

requeridos (egresados- 

estudiantes- 

practicantes) 

usuarios a funcionarios responsables 

de los procesos de empleabilidad, 

donde se encuentra uno para 

egresados y otro para practicas de la 

 UNIAJC, en total 3 usuarios para uso 

 de la institución. 

6. Proveer un espacio 

donde la comunidad 

universitaria encuentre 

todas las ofertas de 

empleo desde donde 

pueden conocer el 

detalle de cada una de 

La plataforma cuenta con un espacio 

permanente de interacción, para que la 

comunidad universitaria encuentre las 

diferentes ofertas de empleo y pueda 

postularse a cualquier oferta 

independiente del lugar donde este 

ubicado el candidato. 

https://www.elempleo.com/co/sitio- 

empresarial/uniajc/ofertas-laborales 

las vacantes y hacer la   

postulación en línea de   

manera fácil y rápida.   

7. Proveer reportes de uso 

mensual con registros 

nuevos, registros 

actualizados y 

distribución de la base 

de datos por genero 

Se enviaron reportes con los registros 

actualizados cada mes y la distribución 

de la base de datos, con información 

de registros de egresados, estudiantes, 

empresarios, vacantes creadas y 

postulaciones. 
 

uniajc.xlsx 

http://www.elempleo.com/co/sitio-


ACTA E INFORME FINAL DE 
SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

V – 3.0 – 2025 
GF-F-032 

Página 4 

 

 

8.  Plan de 

comunicación con la 

comunidad 

universitaria 

Se realizó un cronograma de 

actividades para la UNIAJC, donde se 

establecen diversas actividades de 

visibilización del portal web. 

Especialmente, durante el mes de julio 

de 2025 se realizó campaña de Mailyng 

hacia toda la comunidad participante, 

dentro de la estrategia se realizaron 

acciones hacia registro de nuevos 

usuarios, actualización de datos de 

usuarios, actualización de datos de 

empresas. 

 

9. Reporte detallado de 

las empresas internas y 

externas 

Mensualmente se envió un reporte 

detallado de las empresas registradas, 

sectores y donde se especifica 

empresas antiguas y nuevas. 

 

 

uniajc.xlsx 

10. Apoyar a las áreas que 
lideran la estrategia de 
empleabilidad en la 
institución: proyección 
Social y Bienestar 
Universitario. 

Se realizó un cronograma de 

actividades para la vigencia de este 

contrato, donde se incluyen diversas 

acciones, entre ellas, talleres para la 

empleabilidad, webinars de 

inscripciones, stand de registro 

presencial y Mailyng de registro, esto 

para promover el ingreso, 

reconocimiento y visibilización del 

portal web de empleabilidad 

institucional, para estudiantes y 

egresados de la UNIAJC. 

CRONOGRAMA ELEMPLEO.COM.xlsx 

 

 
Taller sobre elaboración de Hoja de 

Vida 18/06/2025 
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Se evidencia que, durante la ejecución contractual, se logró avanzar en la actualización del 
portal de empleabilidad y se recibió de manera oportuna la entrega de informes relacionados 
con las métricas básicas de uso de la plataforma. No obstante, persiste una limitación 
significativa: los contratistas se han negado a suministrar información esencial para la 
adecuada evaluación del servicio, particularmente los datos referentes a la tasa de 
empleabilidad y a los indicadores de efectividad de la plataforma. Esta situación impide contar 
con insumos técnicos precisos para valorar el impacto real de los egresados en torno a la 
empleabilidad, data que es necesaria para fines de acreditación de alta calidad, registros 
calificados e informes para el Servicio Público de Empleo. 

 

  

 

 
4. Aportes a la Seguridad Social 

El Supervisor y/o Interventor le consta que el contratista pagó los aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud, Pensión y ARL, encontrándose que sus cotizaciones para la presentación de 
esta acta, están ajustadas a la Ley (se anexan las evidencias). 

 
Seguridad Social - Personas Jurídicas 

 

Fecha Certificado: 02 / 10 / 2025 

Nombre del Revisor Fiscal o Contador Tarjeta Profesional: N°. °. 2238-T 

Mónica María Marín Merchant 

 
5. El Balance Económico del Contrato es el siguiente: 

 

 

Detalle 
Fecha 

Acta y/o 
Informe 

Factura y/o C. Cobro. Valor 
Contrato 

Amortización 
Anticipo 

Pagos 
Realizados 

Saldo 
Contrato 

N°. Fecha 

Inicio del 
Contrato 

26/05/2025 No Aplica No Aplica 
$ 

21.039.999 
No Aplica No Aplica 

$ 
21.039.999 

Cuota N°. 
1 – Rec. 
Parcial 

 
11/12/2025 FE01970089894 

 
11/12/2025 

 
21.039.999 

 
No Aplica 

 
21.039.999 

 
$ 0 

 
SALDO A FAVOR DE LA UNIAJC 

 
$0 

 
6. Recomendaciones y Conclusiones 
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7. Anexos 

Se entrega el enlace del portal de empleabilidad en funcionamiento, que se puede evidenciar en 
el siguiente enlace: https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uniajc 

 
 

Supervisor y/o Interventor, Contratista, 
 
 
 

                                                                                                       
  

Valentina Gonzalez Valencia 

C.C. 1118260595 

Cargo: Coordinadora del P. Egresados 

LEADERSEARCH S.A.S 

Nit N°. 830.065.157-8 

Asimismo, se observa que los tiempos de respuesta a solicitudes realizadas por la supervisión 
y auxiliares administrativos inmersos en el proceso son prolongados y, en algunos casos, no 
se obtiene respuesta alguna. 

De igual forma, se identifica la necesidad de fortalecer el trabajo colaborativo entre la comercial 
asignada y su equipo administrativo, puesto que la falta de articulación ha generado 
dificultades recurrentes en la gestión administrativa, específicamente en la recopilación de 
documentación contractual, la firma oportuna del contrato, la suscripción de los documentos 
de seguimiento y los procesos de radicación de facturas, afectando el flujo regular de las 
actividades y el cumplimiento eficiente del cronograma. 

Adicionalmente, se evidencia baja proactividad por parte de los contratistas en las acciones de 
divulgación, posicionamiento y promoción del portal ante estudiantes, egresados y 
empleadores. Se recomienda diseñar y ejecutar estrategias participativas que fortalezcan el 
registro en la plataforma, amplíen su alcance y fomenten un uso más activo por parte de la 
comunidad objetivo. 

http://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uniajc


LEADERSEARCH S.A.S
NIT: 830.065.157-8

DIAGONAL 44 68B 65 Bogotá, D.C.

RESPONSABLE DE IVA, GRAN CONTRIBUYENTE RES. 000200 27/DIC/2024, AUTORRETENEDOR RES. DIAN 09003
01/AGO/07, RETENEDORES DE IVA E ICA, GRAN CONTRIBUYENTE SHD RES DDI-023769 DE 29/NOV/2021,
ACTIVIDAD ICA 6312 TARIFA 9.66X1000. AUTORIZACION DIAN NO. 18764101852915 DE FECHA 21/NOV/2025 A
20/NOV/2027 PREFIJO FE01 RANGO 970089773 A 970124479 VIGENCIA 24 MESES

DATOS DEL CLIENTE

Nombre: INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE CAMACHO

NIT/CC: 8050008890

Tipo de
Documento

NIT

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA Nº FE01970089894

Fecha Expedición Hora de Expedición

Fecha de generación Hora de generación

Fecha de vencimiento

11.12.2025 02:17:58-05:00

26.12.2025

Plazo
Pagos a 15 dias

Código cuenta
805000889

Ciudad:
Cali

Teléfono:
6026652828

Dirección:
AV 6 Norte 28N 102 SAN
VICENTE

Medio de
Pago

Acuerdo mutuo
Forma de Pago CREDITO

ANUNCIANTE

Orden del cliente
-

Datos de ventas : Factura SAP:

11.12.2025 14:22:29-05:00

Edgar-X2256295 970089894

805000889 - INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO NARIÑO

Código QR y CUFE FIRMA DE ACEPTADO Y RECIBIDO TOTAL VENTA

DCTO. CLIENTE

DCTO. AGENCIA

TOTAL VENTA
NETA

I.V.A.

BASE I.V.A.

TOTAL FACTURA

Nombre

Documento

Fecha

CUFE:
52c6b7e5ca3eee5fa6ad37fa98ebd13f8c6dc09735f419e88233
05fbb41402723f2fa858d3e540a5aa5721faf561e841

17,680,672

3,359,328

21,040,000

Valor en Letras: VEINTIUN MILLONES CUARENTA MIL PESOS  M/CTE

Observaciones: PAQUETE BASE UNIVERSITARIA

Esta factura se entiende aceptada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción y/o entrega. Cualquier reclamo debe ser presentado directamente al emisor dentro de este plazo al correo
electrónico emisionfacturaelectronica@eltiempo.com. En caso de mora en el pago se causarán los intereses más altos permitidos por ley. El canal de recepción de esta factura es aceptado y conocido
por el adquirente. Si desea ampliar información comunicarse al teléfono 2940100 con el área de Cartera en las siguientes  Ext. 3473, 3475,  3447, 2887.  Este comprobante ha sido emitido por TITANIO
el software de facturación electrónica de Delcop Colombia S.A.S NIT 860.028.581.

Favor Consignar en:

F E 0 1 9 7 0 0 8 9 8 9 4 8 0 5 0 0 0 8 8 9

REFERENCIA DE PAGO No 970089894

PAGUE

Hasta el

Hasta el

Hasta el

0

0

17,680,672

17,680,672

Clasificación IVA
0 - Exento
2 - Gravado 19%
3 - Excluido
4 - No gravado
5 - Gravado 16%

BANCOLOMBIA CTA CORRIENTE NO. 17805679587

26/12/2025 21,040,000.00

Página 1 de 1

Total Items: 1

Este comprobante ha sido emitido por TITANIO el software de Facturación Electrónica de Delcop Colombia S.A.S. NIT 860.028.581

Código Descripción Cant. Valor unitario Valor total % Iva Item

FACNE MEMBRESIA ELEMPLEO.COM PAQUETE BASE UNIVERSITARIA 1 17,680,672 17,680,672 19 1

https://www.titanio.com.co


 

 

 

 

 

JESSICA VANESA VILLALOBOS BENÍTEZ 

OBRANDO EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL DE 

LEADERSEARCH S.A.S. 

NIT 830.065.157–8 

 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la ciencia 

contable, la cual debe ser ejercida por un Contador Público, quien lleva a cabo sus funciones con fundamento en las 

normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión.  

 

2. Conforme con los artículos 2 y 10 de la Ley 43 de 1990 la Revisoría Fiscal es una actividad que debe ser ejercida por 

un Contador Público, para quien la función de certificación es una actividad propia de su profesión y tiene carácter de 

prueba cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y en el sistema contable de la Compañía. 

 

3. De conformidad con las previsiones legales y pronunciamientos jurisprudenciales existentes en la materia, la función 

de certificación es una actividad propia de la ciencia contable, que tiene carácter de prueba cuando versa sobre actos 

propios de la profesión de Contador Público, es decir cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y 

en el sistema contable. 

 

4. La Administración de la Compañía es responsable por la correcta preparación de los registros contables, los cuales se 

deben realizar con fundamento en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera. 

 
5. La Administración de la Compañía es responsable por el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje; así como por el reconocimiento de las transacciones de acuerdo 

con el marco contable aplicable a la Compañía. 

 
6. La Administración de la compañía solicita a la Revisoría Fiscal una certificación sobre el pago de los aportes a los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, así como el pago de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 

7. He obtenido de la Administración de la Compañía las manifestaciones y la información que he considerado necesaria 

y he realizado los procedimientos que he considerado pertinentes en la aplicación de las Normas Internacionales de 

Auditoría aceptadas en Colombia. 

 
 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

1. De acuerdo con las planillas de autoliquidación de aportes y documentos de pago que he tenido a la vista, la Compañía 

realizó el pago de aportes de sus empleados al sistema general de pensiones, sistema general de riesgos profesionales, 

y Parafiscales correspondientes a los meses de mayo de 2025 hasta octubre de 2025; y el pago de aportes de sus 

empleados al sistema de Salud correspondientes a los meses de junio de 2025 hasta noviembre de 2025. 

 

2. De acuerdo con manifestaciones de la Administración la Compañía se está acogiendo a lo establecido en el artículo 114 

– 1 del Estatuto Tributario, que establece la exoneración del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al régimen contributivo 

de salud, correspondientes a sus trabajadores que devengaron, individualmente considerados, menos de diez (10) 

SMMLV. 

 

Se expide en Bogotá D.C., el diecinueve (19) de noviembre del 2025 a solicitud de la Administración de la Compañía. 
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